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CIRCULAR

412
En 2 L del pasado enero y en 

el «Boletín Oficial» correspon
diente al número 11 del co
rriente año, se ordenaba bajo 
apercibimiento do multa, el in
mediato cumplimiento de un 
servicio interesado por la Jefa
tura Administrativa Militar de 
esta Plaza. Como a pesar del 
tiempo transcurrido son mu
chos aún los Ayuntamientos 
que no han remitido a dicha 
Oficina, los impresos conte- 
niendos los datos interesados, 
recuerdo por última vt^z a los 
Alcaldes comprendidos en este 
caso, hi obligación en que es
tán de realizarlo con la mayor 
diligencia, quedando conmina
dos con el máximo de multa 
que haré efectiva sin ulteriores 
recordatorios, si en el más bre
ve plazo no cumplimentan de
bidamente los Ayuntamientos 

incurridos en falta, lo dispues
to en la presente Circular.

Logroño, 15 do febrero de 
1927.—El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani.

Anuncios
363

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la 
Riqueza Urbana de esta pro
vincia, a medio del presente 
edicto,
Hago público: Que por la 

Dirección General de Propie- 
dade.s y Contribución Territo
rial se acordó, que, por corres
ponderle en el orden reglamen
tario se proceda a la compro
bación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término 
municipal de Fuenmayor.

La Comisión nombrada para 
la realización de los trabajos 
de comprobación es la siguien- 
re: Arquitecto Jefe, don Agus
tín Cadarso y García de Jalón; 
Arquitecto, don Gonzalo Ga- 
darso y Garcí¿i de Jalón; Apa
rejadores, don Roberto Roldán 
Mínguez y don Joaquín Ezpert 
Sena; Oficial Administrativo, 
doña Mercedes Díaz Fernán
dez.

La Comisión citada dará 
principio a los trabajos al día 
siguiente de su llegada al tér
mino municipal y tendrá su 
residencia en la Casa Consisto
rial, o en el local que el Ayun
tamiento designe.

Los ti abajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de pobla

ción, y la segunda la población 
diseminada y agregados y zona 
de ensanche, si la hubiere. La 
primera parte se dividirá en 
dos secciones.

Los propietarios que así lo 
deseen, podrán practicar ante 
la Comisión una prueba docu
mental concurriendo a la ofici
na con todos los datos que 
acrediten el valor renta de 
las fincas. Esta prueba podrán 
verificarla dentro de los diez 
primeros días de actuación de 
la Comisión y si la labor de 
ésta se desenvolviese durante 
un tiempo menor de los diez 
días antedichos, se entenderá 
reducido el plazo de la menta- 
dc^ prueba, al tiempo en que 

I aquella resida en la localidad. 
5 Los propietarios que no se pre

senten en ese plazo, se enten
derá que renuncian a su dere
cho y se atendrán al resultado 
de la comprobación técnica, de 
la que no quedan eximidos por 
el hecho de efectuar la prueba.

Los propietarios, sus repre
sentantes, administradores o 
inquilinos darán todas las faci
lidades necesarias para qué el 
personal técnico pueda llevar 
a efecto la visita o inspección 
ocular de las fincas, permitien
do la entrada en las mismas y 
en cada una de las dependen
cias interiores y exteriores, so
peña de incurrir en la multa de 
5 a 250 pesetas y demás res
ponsabilidades que menciona 
la Instrucción provisional de 
10 de septiembre de 1917, re
formada por R. D. de 29 de 
agosto de 1920.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues, 
se entenderán notificados por 
el presente edicto.

Los propietarios, o quienes 

legítimamente les represente^ 
podrán asistir al acto de reco
nocimiento de sus fincas, acu
diendo a la oficina de la Comi
sión en donde se les enterará 
del día y hora en que haya de 
verificarse para que puedan es
tar presentes.

Al terminar la comproba
ción de todas las fincas de una 
calle, se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y 
en el domicilio de la Comisión 
comprobadora una relación en 
la que constarán las fincas con 
sus respectivos números, nom
bre del propietario y producto 
integro consignado en el Re
gistro fiscal, en la prueba do
cumental y el asignado por el 
Arquitecto, cuyas relaciones 
estarán expuestas al público 
durante quince dias.

Los propietarios podrán ha
cer constar su disconformidad 
con las rentas fijadas por los 
Arquitectos, impugi ando la 
valoración, dentro del término 
de quince dices, a contar desde la 
fecha de la relación indicada.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registro 
fiscal, serán notificados indivi
dualmente y en la notificación 
se consignará el nuevo produc
to íntegro asignado a la finca 
y la fecha en que termina el 
plazo de reclamación. El oficio 
de notificación para núcleos de 
población, será llevado a la 
tinca comprobada aunque en 
ella no habiten ni el dueño ni 
el administrador y so entrega
rá a la persona que se encuen
tro en la casa. Cuando la finca 
esté cerrada, o se trate de un 
solar, se entregará dicha noti
ficación en una d© las fincas 
colindantes, o más próximas, a 
los porteros o vecinos.

En la población diseminada
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los edictos y relaciones serán 
remitido» a los Alcaldes pedá
neos y estas Autoridades los 
darán a conocer a los propieta
rios do su demarcación, por 
bando, pregón o cualquier otro 
medio usual en la localidad.

Las instancias de disconfor
midad, cuanno se trate de la 
población diseminada, podrán 
los propietarios entregarlas a 
los citados Alcaldes pedáneos ' 
para que éstos las entreguen ’ 
en el domicilio de la Comisión, 5 
bien entendido que deben ser < 
entregadas dentro de los quince 
(Ha.^ reglamentarios. I

Para uso de la prueba docu
mental será indispensable la 
comparecencia del propietario 
o de su representante en el do
micilio de la Comisión.

Las personas que se negaren 
a recibir las notificaciones in
curren en la multa do 2 a 250 
pesetas.

Y para su inserción en el 
<Boletín Oficial> de esta pro
vincia, expido el presente edic
to en Logroño, a ocho de fe
brero de mil novecientos vein
tisiete.—Agustín Cadarso.

 f ■; Wwi 
í 

  t 

ANUNCIO j

332 
I

Aprobado por el Ayunta- 
miento pleno de esta villa, el 
presupuesto municipal ordina
rio, formado para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo 
do quince días, a contar desde 
el día siguiente, ,al en que apa
rezca este anuncio en el Bole
tín Oficial, a los efectos dis
puestos en el artículo 300 del 
Estatuto Municipal vigente.

.Tubera, 6 de febrero de 1927. 
—El alcalde, Pablo Ruiz.

ANUNCIO I
333 ‘

Ignorándose el paradero del 
mozo Juan Manzanares Fer- j 
nández, hijo de Enrique y ' 
Amalia; que nació en esta vi
lla el 27 de Marzo de 1906, se ‘ á le cita para que comparezca en 

esta Casa Consistorial el día 
13 del actual al cierre definiti
vo del alistamiento y el día G 
de marzo a las once de la ma
ñana que tendrá lugar el acto 
de Clasificación y declaración 
de soldados, advirtiéndole, que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Villar de Torre, 5 de febrero 
de 1927.—El alcalde, Antonino 
García.

ANUNCIO

317
Para la formación del repar

timiento general de Utilidades 
que ha de regir durante el año 
actual y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 
84 del R. D. de 11 de septiem
bre de 1918, y el 604 del vi
gente estatuto municipal, por 
el presente se requiere a los 
habitantes del citado término 
municipal y hacendados foras
teros, que en dicho reparti- 
jniento deben ser comprendi
dos para que en el término de 
quince días hábiles, presenten 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, relación jurada de 
las utilidades que obtuviesen, 
en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, servirá de base pa
ra girar el repartimiento con
que las respectivas comisiones 
les asignen.

Piníllos, a 6 de febrero de 
1927.—El alcalde, Rafael Vi- 
daurreta.

ENCISO

334
Formado en este distrito el 

Repartimiento general de Uti
lidades para el actual ejercicio 
de 1927, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días contados del si
guiente al de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, du
rante cuyo plazo y tres días 
más, se admitirán en dicha 
Secretaría o en esta presiden
cia la reclamaciones que al 
efecto se preseten contra dicho 
documento por los inscriptos 
en el mismo que se consideren 
perjudicados.

Enciso, a 7 de febrero de 
1927.— El presidente, Segundo 
Fernández.

ANUNCIO

348
Aprobada la rectificación 

del padrón de habitantes do 
este término municipal para 
el año actual, se halla expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser ©xarnina- 

, do por dichos habitantes y 
presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, no 
siendo admitida ninguna, pa
sado que sea dicho plazo.

Pinillos a 6 de febrero de 
1927.—El alcalde, Rafael Vi- 
daurreta.

i -----

' EDICTO

' 360 
t

En el alistamiento formado 
para el reemplazo actual de 
1927, ha sido incluido con 
arreglo al caso 5.* del artículo 
96 del vigente Reglamento, el 
mozo Julio Román Ochoa, hijo 
de Fructuoso y de Margarita, 
nacido en esta localidad el día 
1.3 do abril de 1906, del que se 
ignora su paradero, se le cita 
por medio de este edicto, para 
que a las diez de la mañana 
del día 13 de Febrero concurra 
a la Casa Consistorial de esta 
villa al cierre definitivo y a la 
misma hora, el domingo 6 de 
marzo siguiente, al acto de la 
clasificación de soldados, bien 
advertido que de no compare
cer al último de los actos indi- 

j cados, se le instruirá el oportu
no expediente de prófugo.

i Valgañón, 3 de febrero de 
1927.—El alcalde accidental, 
Edesio Garrido.

362
Don Federico Rica Prado, 

alcalde presidente del Ayunta
miento de Camprovin.

Hago saber: Que previos los 
requisitos legales, el Ayunta
miento pleno ha procedido a la 
designación de los vocales na
tos de las comisiones de eva
luación de la parte real para el 
repartimiento de utilidades del 
año 1927, habiendo correspon 
dido a los siguientes:

5 Parte Real 
I

Don Ceferino Sancha, mayor 
contribuyente por riqueza rús
tica.

Don Saturio Alamos, mayor 

contribuyente por riqueza ur
bana.

Don José Rubio, mayor con
tribuyente por industria.

Sr. Barón de Ma have, mayor 
contribuyente, con domicilio 
fuera del término.

Parte Personal

Don Francisco Marquínez, 
cura párroco.

Don Ramón Ibáñez, mayor 
contribuyente por riqueza rus
tica.

Don Saturnino Pascual, ma
yor riqueza urbana.

Don Angel Sancha, mayor 
contribuyente por industria.

Lo queso hace público paia 
conocimiento del vecindario y 
a fin de que dentro del término 
de siete días puedan ser presen
tados las reclamaciones justas 
que serán admitidas por este 
Ayuntamiento.

Camprovin, a 8 de febrero 
de 1927.—El alcalde, Federico 
Rica.

367
Don Marcelino José Bermejo 

y Robledo, alcalde presidente 
del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de El Ro
dal.

Hago saber: Que aprobado 
por el pleno de este Ayunta
miento el Padrón de indivi
duos sujetos a la Prestación 
personal con carro, caballerías 
y como peones se expone al pú
blico por quince días a los efec
tos de reclamación.

El Rodal, a 8 de febrero do 
1927. — Marcelino José Ber
mejo.

368
Don Marcelino José Berme

jo y Robledo, alcalde presiden
te del Ayuntamiento Consti
tucional de esta villa do El 
Rodal.

Hago saber: Que aprobada 
por el Pleno do esto Ayunta 
miento la Liquidación del 
Presupuesto Municipal Ordi
nario correspondiente al año 
económico de 1926-26, se ex
pone al público por quince 
días a los efectos de reclama
ción.
—El Rodal, a 8 de febrero de 
1927. — Marcelino José Ber
mejo.
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CORPORALES

395

Rectificado el padrón de ha
bitantes de este término muni
cipal, quedan expuestas al pú
blico por término de quince 
días las listas o relaciones de 
altas y bajas o alteraciones del 
mismo, en esta Secretaría de 
conformidad con el articulo 38 
del vigente reglamento sobro 
la población y términos muni
cipales, durante dicho plazo 
podrán formularse las oportu
nas reclamaciones contra el 
empadronamiento y sus recti
ficaciones.

Corporales, 8 do febrero de 
1927. — El alcalde, Leoncio 
Montoya.

CORPORALES

394
Confeccionado el padrón de 

cédulas personales de esta vi
lla para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por termino de ocho días a los 
efectos de las reclamaciones, no 
siendo atendida ninguna, trans
currido que sea dicho plazo.

Corporales, 8 de febrero do 
1927. — El alcalde, Leoncio 
Montoya.

Rectificando el padrón de ha
bitantes de esta villa, quedan 
expuestas al público por térmi
no de quince días en la Secre
taría do este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas al 
mismo, al objeto de que pue
dan ser examinadas por cuan
tos lo deseen y presenten las 
reclamaciones que croan con
venientes.

Ledesma, a 8 de febrero do 
1927. — El alcalde, Teodoro 
Pérez.

388
Don Emeterio Alonso Mar

tínez, alcalde presidente de es
te Ayuntamiento de Angu
ciana.

Hago saber: Que termina
das las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento del período 

semestral de 1926, quedan ex
puestas al público con todos 
sus justificantes por el térmi
no de 15 días a contar desde 
la fecha en que esto anuncio se 
inserte en el Boletín Oficial a 
fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan ! 
formular los reparos y observa
ciones que contra las mismas 
procedan.

Anguciana, a 7 de febrero de 
1927. — El alcalde, Emeterio 
Alonso.

ARNEOILLO
! cierre del alistamiento y clasi- 
I ficación y declaración de Sol- 
! dados. ARALOS

378 ?
Por dimisión voluntaria del | 

que las desempeñaba, se ha- | 
¡ lian vacantes las plazas de Ins- I 
j pector municipal de carnes y ¡ 
i de Higiene y Sanidad Pecua- § 
j ria de este término municipal f 
g compuesto de esta villa y su | 
I aldea Santa Eulalia Somera, | 

dotadas con el haber anual de í 
I seiscientas y trescientas sesen- • 
} ta y cinco pesetas respectiva- ;

mente. »
Los arpirantes a dichas pía- , 

zas, habrán de dirigir sus ins
tancias debidamente reintegra- 
das y documentadas a esta Al- , 
caldía hasta el veintiocho del .T 
corriente mes. i

Arnedillo, 7 de febrero do 
1927.— El alcalde Casto Sáonz.

EDICTO

Aprobado por el 
este Ayuntamiento 

391 
pleno de 
el presu-

puesto ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
púbico en la Secretaría muni
cipal por término de 16 días, 
finido el cual durante otro pla
zo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponer
se reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por R. D, de 8 de marzo de 
1924.

Bergasillas, a 30 de enero de 
1927,—El alcalde presidente. 
Podro Ortega.

ANUNCIO

Comprendido en el alista
miento del actual reemplazo el 
mozo Marcelino Jiménez Ji
ménez, hijo dej Marceliano y 
Clara, que nació en esta villa 
el 6 de septiembre de 1906, sin f 
que se sepa su paradero, ni J

ij tampoco el de sus padres se
I les cita por el presento para | 
k n n l. %■» o o .A íA .Aí que concurra a estas Casas Ca

pitulares los días 13 de febrero
y 6 de marzo en que han de ! Oarcía. 
celebrarse las operaciones de I

Sotés, 31 de enero de 1927. 
—El alcalde, Francisco Alva
rez.

ANUNCIO

j rándose el paradero do dicho 
mozo y de su familia, por el 
presente se le cita para que 

i concurra a los actos de rectifi- 
I cación definitiva y cierre del I alistamiento y clasificación de 

mozos alistados, cuyos actos se 
▼orificarán en el salón de sesio- 

!nos de la Casa Consistorial los 
días 13 del actual y seis de 
marzo proximo a las once y 

® i nueve respectivamente.
I Abafos, 3 de febrero de 1927. 
j —El alcalde, Bernardo Gon-

380
Rectificado el padrón de ha

bitantes de este término muni
cipal, quedan expuestos al pú
blico por término do quince 
días las listas o relaciones de 
altas y bajas o alteraciones del 
mismo, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de conformidad 

términos municipales. Duran
te dicho plazo podrán formu
larse las oportunas reclamacio
nes contra el empadronamien
to y sus rectificaciones.

Sotés, 31 de enero de 1927. 
—El Alcalde, Francisco Alva
rez.

379
Terminado el padrón de cé

dulas personales de esta villa 
para el año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secre
taría del Ayuntamidnto por 
espacio de quince días a los 
efectos de reclamación.

Canales de la Sierra, 8 de

í

I febrero de 1927. - El alcalde, ?
I ManueliHernáez.

NAVAJUN

365
Practicada por la Comisión 

municipal permanente la rec
tificación del padrón de habi
tantes de esté término, corres-

Ípondionto al año de 1926, con 
sujección a los preceptos del

I artículo 33 del Estatuto muni- 
‘ cipal y 34 del Reglamento de 
j población y términos munici- 
I pales, quedan expuestos al pú- 

blico los documentos en que se
consignan mentadas operacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por esp'^cio de 
15 dies a los efectos de exa
men y reclamaciones legales, 

Navajún, 1.^’ de febrero de 
1927.—El Alcalde, Esteban

371
Comprendido en el alista

miento do esta villa para que 
el actual mozo Gerardo Rive
ra Gainza, hijo de Pedro y 
Rufina, que nació en esta villa 
«1 23 de abril de 1906, e igno-

¡ zález.

EDICTO

374
En cumplimiento do lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 do agosto de 1924 
se hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince 
días, las cuentas municipales 
correspondiente al ejercicio se
mestral do 1926 con sus justi
ficantes, a fin de que los habi
tantes de este término munici
pal puedan formular por es
crito, durante el período de ex
posición y on el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Matute, a 7 de febrero de; 
1927.—El alcalde, Jesús Her
nández.

SGCB2021



Boletin Oficial Año 1927Pligina 4 
■OAKÙflmcaaaEaEMamBMiMiiaaf^^

407
Don Leocadio Támara y Gar

cía, Juez de 1.® instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los au

tos de juicio declarativo de 
mayor cuantía de que luego se 
hace mención se dictó senten
cia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Calahorra a 28 de agosto de 
192G. El señor don Leocadio 
Támara y García, Juez de 1.^ 
instancia de esta ciudad y su 
p.artido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una co
mo demandante don Tomás 

gustín Beriain Gutiérrez co
rn o Presidente de la Comuni
dad de Labradores de Calaho
rra, mayor de edad, viudo, ve
terinario y de esta vecindad, 
representado por el Procura
dor don Luis Angel de Garro 
Hernáez y defendido por el le
trado don Indalecio Luis Gar
cía Antoñanzas y de otra como 
demandados doña Amalia Pé
rez Maj uelo viuda de Pablo de 
Irazabal y don Santiago Mar
tínez de Ubago vecino de Za
ragoza con el carácter de fia
dor, los cuales han sido decla
rados en rebeldía por su incom
parecencia, versando dicho jui
cio sobre reclamación de trein
ta mil doscientas ochenta y sie
te pesetas diez y nueve cénti
mos de principal; mil seiscien
tas por intereses desde la in
terposición de la demanda y la 
de seis mil pesetas por las cos
tas causadas y que se causen y 
FALLO. Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados 
y mas que fueran del ejecuta
do doña Amalia Pérez Majue
lo, viuda de Pablo Irazábal y 
con su producto entero y cum
plido pago a don Tomás Agus
tín Beriain Gutiérrez como 
Presidente de la Comunidad de 
Labradores de Calahorra de la 
cantidad de treinta mil dos
cientas ochenta y siete pesetas 
diez y nueve céntimos de prin
cipal mil seiscientas por inte

reses desde la interposición do 
. la demanda y seis mil pesetas 
, más para costas causadas y que 
? se causen hasta su definivo pa

go condenándose en costas a la 
ejecutada. Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía 

j del ejecutado se notificará en 
I la forma que determina el ar- 
‘ ticulo 769 de la. Ley de trámi

tes civil definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y 
firmo.—Leocadio Támara, ru- 

. bricado.
I La anterior sentencia fué pu- 
' blicada en el mismo día de su 

fecha y para la notificación a 
don Santiago Martínez de Uba
go a petición del actor expido 
el presente para su insorción 
•en el «Boletín Oficial» do esta 
provincia.

Dado en Calahorra a 11 de 
febrero de 1927.--Leocadio Tá
mara.—El Secretario, Luis 
Maestre.

ElniDB m Cúaarsüi
Provincia de Logroño

Distrito municipal de Grañón
‘ Año de 1927

356
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del artículo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sïts individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquétlos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES 4

‘ D. Celedonio Sáez de Quejana
! García
1 D. Valentín González Marín

D. José del Valle Muñoz
; D. Adolfo Pérez Herrán
' D. José Sancha Diez

D. Norberto Pérez García
D. Salvador Murillo Cigüenza
D. Santiago Gómez Villar
D. Luis Cestroviejo Cerro

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Martín Chinchetru del Rebo
llar Villarejo

í
Î

D. Eusebio Murillo Villar
D. Emilio Pérez y Pérez
D. Emilio Jorge Agüero
D. Jacinto Merino y Martínez de 

Ternero
D. Pablo Gó.mez Pérez
D. Demetrio Suso Hernando
D. José Miguel Alonso de Ozalla 

y Vicente
D. Celestino Gómez del Rebollar 

Villarejo
D. Pío del Valle Muñoz
D. Lorenzo del Vallo Chinchetru
D. León Alonso Oohoa
D. Florentino Velasco Velasco
D. Julio Pérez Aliona
D. Roberto de la Fuente Villae- 

sensa
D. Benjamin Agustín Merino
D. Félix Omezàbal Gastresana
D. Ciríaco Casero Pérez
D. Pablo Urraca Ruiz
D. Víctor Manuel de Ternero Ome- 

zábal
D. Valentín Mañero Velasco
D. Angel de Melchor Soto
D. Inocencio Alonso Villar
D. Pantaleón Martín Mañero
D. Baltasar del Valle Chinchetru
D. Martín Murillo Oohoa
D. Ciríaco Alonso González
D. Florentino Iñiguez Villar
I). Francisco González Marín
D. Agustín Ruiz Leiva
D. Víctor Villar Puras
D. Agustín Gonzalo Marín
D. Gumersindo Sato Ranedo
D. Marcial Murillo Oohoa
D. José Alonso López
D. Juan Cruz Victoria Pérez

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pti- 
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del artículo 25 de la 
expresada ley.

En Orañón a IS de enero de 
1927.—El Alcalde, Celedonio Sáez, 
El Secretario, José Ruiz de la Cues
ta.

para notificar píor medio del Bo
letín Oficial.» a forasteros la pro-

videncia de segundo grado í

Don Andrés Ceballos Medrano
i

Recaudador de la Hacienda en »
el pueblo de Villalba. J

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente al año 1922 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

I «Providencia.—Do conformidad 
a lo dispuesto en el arí 66 de la 

j Instrucción de 26 de abril do 1900 
j declaro incursos en el segundo 
i grado de apremio y recaí do del 10
i por 100 sobre ol importe total del 

descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re- 

j lación. Notifíquese a los contri- 
j buyentes esta providencia, a íin de 
j que puedan satisfacer sus débitos 
Î durante el plazo do veinticuatro 
i horas; adviniéndoles que, de no 
■ verificarlo, so procederá inmedia- 
i tamento al embargo de todos sus 
: bienes, señalando al efecto las íin- 
I cas que han de ser objeto de eje- 

cución, y se expedirán los oportu- 
nos mandamientos al señor Regis- 

i trador de la Propiedad del parti- 
i do para la anotación del embargo.
!Y hallándose comprendidos en

tre los deudores a quienes se ro- 
i flore la anterior providencia, los 
j que a continuación se expresan 
í cn}'’o domicilio no ha podido inda- 
• garse, se les notifica por medio de 
' la presente, que por duplicado se 
i remite a La Tesorería de Hacienda 

de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo

j ietín Oficial» de la provincia se- 
f gún dispone el art, 142 de la Ins- 
' trucción de 26 de abril de 1900, a 
' saber:

Î Pesetas

í

, Mariano Angulo 6^56
, Guillermo Bodegas 3‘i5
í Valentía Canteras 5‘40
: María Domingo 2‘85

José González 5‘4o
Juana García ô 86
Coferino Gonzáb z 3‘z|i
Juana Salazar 3‘41

i Valentín Salazar 3*41
Felipe López 0‘58
Antonio Landazuri 15‘o7
Antonio Pinedo q'oO 
Julián Mendoza q'OO
Valentín Mendoza i‘42
José Terrazas 6‘27

I Anguoiana, a 29 de marzo 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Cevailos.

(

imprenta Artes Gráficas, Logroño
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ANUNCIO í f
357

Examinadas y fijadas defini
tivamente por la Comisión 
Municipal Permanente de es 
te Ayuntamiento las cuentas 
Municipales del mismo, corres’ I 
pendientes al ejercicio semes* ’ 
tral de 1926; se hallan de raa- , 
nifiesto en la secretaría de esta , 
Corporación por término de 
quince días para que puedan * 
ser examinadas por todos los 
habitantes de esta villa e in
terponer las observaciones y 
reclamaciones que crean opor
tunas reglamentariamente.

Muro de Cameros, a 7 de fe
brero de 1927.—El alcalde, J. 
Miguel Martínez.

355
Terminado el padrón de cé

dulas personales do esta villa 
para el año actual, queda ex
puesta al público por término 
de quince días, durante los 
cuales pueden los contribuyen
tes examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean pro
cedentes. ‘ 

Ausejo, 8 de febrero de 1927. 
—El alcalde, Miguel G-il. l

EDICTO

364
D. Zacarías Eguizábal Sáiu, 

presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Mu
nicipio,

Hago sabor: Que termina
do por esta Junta el reparti
miento general de esta locali
dad, formado con arreglo a los 
preceptos do tributación del 
Real Decreto-Le}^ de 11 de 
septiembre de 1918, para el 
año económico de 1926, estará 
el mismo de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término 
de quince días hábiles, a los 
efectos dispuestos en el artícu
lo 96 yel indicado Real De
creto. 1

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades . 
comprendidas en el reparti
miento. I

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, ’ 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias 

para la j ustificación de lo re
clamado y presentarse en Ber- 
gasa. Secretaría del Ayunta
miento, a 6 de febrero de 1927. ’ 
—El presidente de la Junta 
general del repartimiento, Za- 
carias Eguizábal.

ANUNCIO i

368 I
Ingnorándose el paradero del 

mozo Nicasio García Lumbre- 
ras, hijo de Eujenio y Felicias, . 
que nació en esta villa el 11 I 
de octubre de 1906, se le cita J 
por medio del presente para ■ 
que se persone en esta Gasa J 
Consistorial el día 6 de marzo ' 
próximo y hora de las diez de ! 
la mañana al acto de la clasi- í 
íicación y declaración de sol
dados; en la inteligencia que 
de no efectuarlo incurrirá en ’ 
la sanción del artículo 14 del , 
vigente reglamento de Reem- J 
plazos. j

Cirueña, 13 de febrero de 
1927. — El alcalde, Perfecto 
Diez. i

ARENZANA DE ABAJO

360 
Ignorándose el paradero de 

los mozos Luciano Martínez 
Fernández, hijo de Basilio y 
de Amalia, que nació en esta 
villa el día 8 de enero de 1906 
y Ezcequiel Ojeda López, hijo 
de Emeterio y de Rufina, na
cido en la misma el día 5 de 
mayo del mismo año, se les ci
ta por el por el presente para 
que so sirvan comparecer en 
esta Casa Consistorial los días 
le3 de febrero y 6 de marzo 
próximo a las once, a los actos 
de rectificación y cierre defini- 
vo del alistamiento y clasifica
ción y declaración de soldados 
advirtiéndoles que de no com
parecer por sí o por persona 
que legalmente los represente 
a este último acto les parará 
el perjuicio a que haya lugar 
declarándolos prófugos.

Arenzana de Abajo, 5 de fe
brero de 1927.—El alcalde, Jo
sé F. del Valle.

[lEIÚDItl It Covonrá!
Provincia de Logroño

Distrito municipal de Torrecilla 

sobre Alesanco

Año de 1927

172
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Domingo Ibarra
D. Leandro Hernando
D- Gaspar Martínez
D. Toribio Matute
D. Gerardo Armas
D. Pedro Martínez

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Pedro Dueñas Ibáñez
D. Pedro Santamaría
D. Facundo Martínez
D. Mauricio Hernando
D. Antón Castro
D. Luis Martínez
D. Blas Ibáñez
D. Angel Martínez
D. Angel Ibáñez
D. Teodosio Marín
D. Juan Ugarte
D. Miguel Martínez
D. Andrés Martínez
D. Simón Pablo
D. Santiago Robledo
D, Cirilo Amutio
D. Cipriano Martínez
D. Daniel Castro
D. Hermenegildo Rubio
D. Miguel Oiarte
D. Santiago Ibáñez
D. Saturnino Moneo
D. Matías García
D. Florencio Ibáñez

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 25 de la 
expresada ley.

En Torrecilla sobre Alesanco a 2 
de enero de 1927..—El Secretario, 
Elias Mahave.

¡EDICTO
I ———
I

■ para notificar por medio del Bo- 
t

j letin Oficiah a forasteros la pmo- 

j videncia de segundo grado

Î
! Don Amlrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacienda en 

el pueblo de Villalba.

I Hago saber: Que en el expe- 
diente que rae hallo instruyendo 

( por débitos de Contribución Ur
bana perteneciente al año 1923 

; 1924 de esta población, he dictado 
5 la siguiente:
I <Providencia.—De conformidad 
‘ a lo dispuesto en el art. 66 de la 
, Instrucción de 26 de abril de 1900 

declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 

i por 100 sobre el importe total del 
= descubrimiento, a los contribu- 
' yentes incluidos en la anterior re- 
j lación. Notifíquese a los contri

buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 

' durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose cora.prendidos en
tre ios deudores a quienes se re
fiere la anterioç providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

1
í Pesetas
I ______

Jnan Castro 6*14
Matilde Fernández i‘7i
Juana Fernández i‘55
Eulogio Gómez 3-57
Escolástica Gómez 8‘8o
Hipólito Martínez 2*46
Pelayo Martínez 2*67
Pedro Martínez 2‘45
Avelino Marroquin 2 46
Concepción Alberti 0*46
Fructuoso Urbina 1*83
Pantaleón Zárate 2*46

; Villalba, a 10 de noviembre 
de 1924.—El Recaudador, Andrés 
Cevallos.
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pant, notificar por nicílio del Bo

letín Odcial» a forasteros la pro- 

ridenciec de segundo e/rado

J'/on A'ndrés (Jehallcs Medrayio 

Ueeaudador de, la Hacienda en 

el pueUo de Zar ratón.

Hago sabor: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Rús
tica perteneciente al año 1923 
1921 de esta población, he dictado 
la F igniente:

^Providencia. —De c- )uformidad 
a lo dispuesto en el a- t. 66 do la 
Instrucción do 26 de abril de 1900 
declaro incursos on el segundo 
grado do apremio y recardo del 10 
por 100 sobro el importe total del 
dos ubrimionto, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re- 
i> ció*». Notifiquese a ios contri- 
buyoutes esta providencia, a ün de 
que puedan satisfacer sus débitos 
djjrrme ti plazo de veinticuatro 
horas; ¡¡dvirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 
tunente al embargo de todos sus 
b;üües, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis- 
ti'ador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre ios deudores a quienes se re
nere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
g rse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 2(3 de abril de 1900, a 
saber:

(Conclusión)

Pesetas

Bonifacio García 1‘96
Martín González iS‘o6
Juan Gómez i5’6d
M." Antonia García 3‘38
Agapito García 9‘48
Bernardo García 4^36
Cayetano García 2‘76
Manuel García 2‘18
Vicente Guinea 2*78
Paula Garoña ii‘99
Agapito García 30 75
Luis García B. 3*2?
Vicente Gsmboa C. 2*0/

Pedro Guinea 16'36
Ramón Guinea 2'40
Fr ncisco García 38‘80
Sandalio González 12*21
Tíburcio Guinea 6*82
Santiago García 283
Eugenio Giménez 5'45
José M.* Giménez 14'82
Pedro García R, 28'84
Ramón García C. 1'96
Pedro González 2‘73
Luciano García 4'58
Lesmos Carona 9 59
Vicente Guineo 8'93
Ju.sto Guardia Angulo 3‘49
Melitón Galarreta 2'83
Santiago García 4'58
Isidoro García 1‘53
Pedro Gil Marroquin 2'18
Librado Gómez 3‘49
José García Medina ll'i8
Julio Garcia Marín 3'05
Emeterio González 3'49
Justo Gómez R. 6'3?
Carlos González 3O 00
Pedro García García 3‘27
R. de la Cuesta i'95
Felipe Hernando 5'22
Dionisio Hervías i3‘3i
Manuel Hernáez 2'62
Daniel Ireguas i2‘22
Marcos Iglesias 8'28
Bonifacio Ibáftez 1'09
Petra Iñiguez 2'84
Luisa Iraaña 6 98
Potronila Ibergallurte 3'27
Julián Infante 2'62
Antonio Junquera i‘3i
Julián Junquera 3'05
Arsenio Juarrero 3'05
Celedonio Jorqui i0‘03
Josefa Junquera 3‘7i
Emeterio Laorden 6 76
Manuel Laorden 97O
Doroteo Landazuri 8'28
Antonio Landazuri 8'50
Clemente Landazuri 2'84
Domingo López D. 4‘i4
Simón León Ochoa 4'o9
Jnan Luzuriaga 2'83
Andrés López 5'67
Marcial León 11'76
Santos León 6'76
Justo Lumbreras 22'84
José Lumbreras 3’27
Leandro Lóp>z D. 4'58
Manuel Lumbreras 4‘36
Andrés León Ochoa 2 4S
Jorge López Cornejo 20'94
Romualdo Leza 8'i9
Severiano León Ochao 6'88
Escolástica López 7‘4i
Eugenio Martínez 5'89
Gregorio Martínez Azcorbe 3'27
María Miguel 55'39
Teodoro Miguel 4‘36
Víctor Manso 29'33
Lorenza Melchor 0'65
Juan Melchor 9'37
Julián Martínez 2'83
WeRoeslao Martínez í4‘42
Pedro Martínez • 0’87
José Mendoza 4'36
Antonio Mendoza 2'18
Isabel Mendoza 2'18
María Cruz 5'01
Damaso Manzanos 6'76
Domingo Martínez 5'45

Cesario Manzanos 
G regória Manzanos 
Benito .Martínez 
Isabel Martínez 
Patricio Martínez 
Benjamín Martínez 
Francisco Méndez 
Eugenio Martínez 
Alejo Martíne z 
José Martínez 
Eusebio Martínez 
María Jesús Negueruóla 
Andrés Negruela 
Agustín Negruela 
Pedro Negruela 
Simón Negruela 
Inés Negruela 
Julián y B Negruela 
Segundo Negruela 
Rufino Ortiz 
Juan Antón 
Victores Campo 
Domingo Otañez 
Basilio Ortiz Cerezo 
Carmen Orive Corcuera 
Alejandro Ortiz 
Cirilo Pérez 
Federico Paternina 
Iiicceucio Pérez 
Agustín Pérez 
César Palacios 
Damián Pérez Ruiz 
Juan Palacios 
Julián Palacios 
Adelardo Peciña 
Benito Pinedo 
J0.SÓ Ruiz Gopegui 
Apolinar Pinedo 
Eloy Para Varona 
Sinforiano Para 
Sebastián Ruiz 
Galo Puente 
Casimiro Pérez 
Cipriano Porres 
José María Pérez 
Pablo Pérez 
Marcos Pérez 
Luis Puente 
Zoilo Pérez 
Francisco Rodríguez 
Matías Campo 
Dionisio Pérez 
Gregorio Quincoces 
Francisco Roy Merced 
Real Asua y compañía 
Victoriano Ruiz 
Pedro Ruiz Ventosa 
Felipe Ruiz Villegas 
Margarita Ruiz 
Saturnino Ruiz 
Juan Ruiz B.
Baltasar Ruiz 
Vicente Ruiz G. 
Justo Ruiz G. 
Juan Manuel Ruiz 
José Ruiz García 
Julio Rioja 
José Río Paternina 
Norberto Ruiz 
Pedro Repes 
Ciríaco Rueda 
Blas Ruiz 
Gabino Ruiz 
Casimiro Rojo 
Consuelo Roceda 
Perfecto R. de la Cuesta 
Anastasio R. de la Cuesta 
Esteban Rueda 
Aquilino Rojas 
Nicolás Salinas 
Pablo Salazar

3'27 1 Pantaleón Salaz :r

■XU.À MNMnWM

4‘i2
3‘49 1 Rafael Súlinris 10'92
P74

1 Fermín Salazar
1 Justo Sáez

I ‘31 
1' 3'0'87 i Miguel Satinas 4', 7

2'40 }
’ Angel Salinas 10'9.»

4'30
5'45 
7'41 
2'10

i Aurora Sáez Muñoz 
‘ Federico Sávz

1'96
9'37

j Carmelo Sáez 8-0'l
Amalia Salazar 28 59

2'62 Melchor Salazar 13'90
2'62 - Vicente Santa María 7'63
2'18 Domingo Sacristán '963
7 4i Ruperto Sáez 3'^7
4'4? Rufino Serrai lo 3' 1 I

29'65 Faustino Sor ma 1416
10'90 Gregorio Solo F 96
3'76 Germán Salazar 11'99
5‘22 Isaac San Martín 36'19

iO6‘86 Celestina Salinas 7'63
1262 Eustaqnia Sagrodo 10'90
2'62 Bonifacio Sáez 8'18

i0‘56 Eusebio Triana 1'53
i3‘7i Miguel Torrecilla 4' i4
5'67 Miguel Terrazas 12 66
053 José Terrazas 1 ‘O<)
5'45 Julián Torrecilla 2'62

^5'49 Luis Tereazas 36'30
7‘i4 Cipriano Terrazas 8'06
4'35 Miguel Terrazas 55 81

i6'58 Nicolás Terrazas 1'58
8'28 Vicente Terrazas 6 lO
8-28 Antonio Terrazas 6 10
1'96 Antonio Terrazas D. 2 18

13'08 Juan Terrazas D. 6‘iÜ
7'63 Felipe Terrazas 2'89
4'i4 Claudia Terrazas 2'18
5'45 Consuelo Tecedor i4‘i8

13'52 Gregorio Tecedor 4'14
23'55 Nicasio Tecedor 39-68

1'53 /Vntonio Calvo 4 14
2'83 Brígida Tobalina 56'24
2'45 Saturnino Tofé 1'53
6'32 Piedad Tofé 6'54
2'62 Josefa Tofé 5'45
2'42 Saturnino Tofé 6'32
4'34 Matías Varona 16'14
6'00 Manuela Villaesc =sa 2'62
9'15 Felipe Dorado 8'5o
6'54 Elisa Viilaescusa 2'i5
4'58 Eustasio Varona 5'45

25'08 Julián Varona 2'18
23'98 Benito Bergara 2‘o7
12'64 Mouuel Vozmediano 11 34
2'62 Luis Velüñares 0'87
2'62 María Ventosa Diez 6'32

14'60 Dionisio Vírumbrales 4'58
2-65 Benito Vélez 6 75
2'40 Ramón Vallugera 2'62
4' 14 Eustaquia Val 5'45
0*87 María Antonia V. 5'45
4'80 Evaristo Viniegra 5'58
4'14 Juan Veruay 9'69

13 95 Daría Ventosa .5'89
i0’9o 
3'87 
2'73

46'88

Agustín Villar
Beniio Vozmediano l'Oy
Jorge Vizcarra 2'18

2'83 Julián Viyaesousa 3'49
4‘O4 Pedio Vélez o'S7
7'41 Crisantos Vozmediano 10-68
6'3?
1 'o9 
O31 

12'64 
23'12

José Zabalr
Valentín Torrecilla

3'49
76'62

Hilario Zarate 8'28
Mariano Zorrilla 14'15

9'37
2'67
6'76 ZarratóD, a 10 de noviembre
1'96 de 2924.—El Recaudador, Andíés

29'44 Cevallos.
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